
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;un¿ [e[Sif[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'465-2025-G¡/.MDCC

C€ro Colorado, 1 5 d€ oclub¡e d6 2025

l-a Orden d€ Compra N" 00718-2025 de fecha 08 de abril de 2025 a nombre de FENTX COMERCIO y SERV|CIOS GENEMTES E.I.R.L.;
250414121 que contiene alCarla N" 012-2025-FCSG prcsenhda por elGerente Generatd€ FENIX COII|ERCIOy SERV|CtOS GENEMLE6

do Coord¡nación N' 241-2025/M0CC-GAFSGLA del Sub Gere0te de Loglslica y Abaslec¡mientos; Infome N" 0087-2025-|CMS"RT-
del Responsabe Técn¡co del Plan de l\4antenimienlo de lnfraestructura Vial, Peatonal y Caminos Vecinales ante Lluvias 2025;

lg?¡^n: lj"^01r1-r02ls9Mlv-GoPfMDcc del Slb Gerente de ¡,lanbnlm¡e¡to de Infraeshrtura y Vlasi Hoja d; coodinación N. t2-2025i |\,{DCC.C;;:
SGLAdelSub cerc¡te de

VISTO:

sGl-¡ delsub Gerc¡te de Logística y Abastecimientost Infonne N" 13e4-2025-SGMlV,cOpt-MDic detsuicerent€ d€ l!¡antenimiento de Infraestrucluray Vias; Informe N" 2393-2025'MDCC/SGLA del Sub Gerente de Loqlslica y Abastecimientos: tnJome N" i0q-2n2i-caF-MDcc ¡ta t, aaÉnr. dóLog¡slica y Abastecim¡entos; Inlome N' 109-2025-GAF-[ÍDCC de ta Gerenb de
Adminislración y Finanzas, yi

." ."ii;;,._¡'. 6 ¿ /r 
^",o..-:.-.'' '.4

1 4;$@rlíÉ
'e aLL$.ts'

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el articulo 194 de la constilución Polifca del Eslado del Peru, asl como et afticulo ll del Tituto prelimlnar de ¡a Leyorgánic¿ de,Municipalidades Ley N"27972, las munic¡palidades son_órganos de go¡i"ro, ;rrotot"t ¿e¡ oesarolto to€¡ienen p€rson€da jurldica dederccho pÚblico y con plena c€pacidad para el cumpiimiento de sus fne;i gozan ¿i autonori¡i a¿ministrativa, pollrica y eonómica án or.ir'nt* a",ucomo€leñcia:

Que' el liter¿l a) d8l numeral 5.1 delartlculo 5 delTUode la Loy N" 30225, Ley de contrataciones delEstado, aprobado por Decreto supremoN" 082-201g-EF' establ€ce clmo supuesto excl!ido de¡ámbib de apl¡cacóo de ta mencónaoi tey, srpto a superuisión detoeanbmo superv¡sor oe Escontratacionos d€lesbdo (oscE), las contral¡ciones de blenes y servicios iuyos mónÑJean rguares o infe ores a ocho (g) unidades lmpos¡üvas
Tributa¡tas {UlT), v¡gentes almonlo de ,a hansaccton:

Que, asirnisnD' la P mera Dbposjción complementaria_Final de la precilada ley, eshblec€ que dicha norma y su reglamento prevalecofl sobrehs noíIEs del. proced¡m¡e0to adminisúaüvo general, de de¡echo públjco y sobre aquellas de derecho privado que te se.an aptLOes. lsimismo, prccisaque son de ap¡icación supleioria a todas aquellas contrataciones de bien€s, servicios u obras que no se su1eten alámb¡to de aplica6ón de la referioa Ley:

,, ,..Q!e,el.art¡cllol53delReglarnentodehLeydecootratacionesde¡Esbdo,apobadopo¡etDecretosupremoN"344-2018-EF.regutasobre
la a¡npliació¡ delplazo c!¡tractual señalando en s! numenl 158.2'Elcontratish soticita la ampfíación d8¡tro de 16 (7)dias nauires sijuünü a ranolilicación de la aprobac¡ón del adicional o de linalizado el hecho generado¡ del atr"a lpr"iio"io,,'' rauidanenb setula en el numeral 1sg.3 

.La
Entidad resuelvedicha solicitud y notitica su deaisión alcontratista en;tplazo de diez 1t oj oiaJrraoires, mmputado d€sde eldía siguientea su prcsentacon.
De no exbÜf pronunciamiento €xpfeso, se tiene por aprobada la solicitud del conrfaü;ra, bai; responsab¡tidad delütutar de la Entidad';

oue, estando a 106 antec€denles' se llene que la l\¡unicipalidad Dbtiklde cefo colorado con h empres¿ FEñtx col\,lERclo y sERVtclosGENEMLES E IR L' contralaDn conforme á la orden oe compra Ñ'oozte-iozi¿e r.J. cú-¿. 
"o¡r¿"2025,la 

misma que fuera noüfc¿da con i€cna10 de abril de 2025' pa€ la adquisición de 04 compactadoras vibratorias parc la ejecucón deiptan de l\,tantenimbnto de Infraestruchjra vial, peatonar ycaminos vec¡nales ante Lluvias 2025 en el distito de ceno cotoraoo, póvincál l. ¡üriü, ¿.prn *nto de Arequipa, por et rbnto de s/. 21,000.00

3i:: ::?|ffJ:jt" *e en un plazo de 05 dias calendario la entresa de dic¡os ¡¡enÁ en rererencia, contaaos oesde ei oia s¡¡uirrt ¿" 
""jinLa 

a

Que' con TÉmite Documentario N'250414121 qoe clntiene alcatu N" 012-2o25fcsc ingrcsada con fecha 14 de abdtde 2025 presemaoaporelGercnle Generalde FENIx col!¡ERclo Y sERvlclos GENERALES E.l.R.L. to¡¡rito u* rirpru.¡on ¿e phzo para elcumptimiento de ta obl¡gacpn,sustentado en que el proveedor ha manifestado que las maquinarias compactaoomr r" anrrrnt"n ,goudas y eslán en proceso de fabricació¡; por loq!€ co"ncluye' soliclarÉo la ampliación de plazo en 04 días calendario, por razo*, ae inalr rfor, no.tribuibl€s ni responsabilidad delcontatisE. At'do ello, e5 necesario estabrecer, que ra mencionada soricitud de ampria;ión de pr..o i* p*ánlo" o.m. der prazo de rey;

Que, en cumplimiento de furciones lá sub Gerencia de Log íslica y Abastecimiento, con Hoja de coordinación N" 241 -2025/t\4occ-cAFsGLA
entrqada con fecha 20 de mayo de 2025' remitió elexpediente de amlliació; d" pr..o rrtrt ó""nuor ¡,{antenimienlo de t¡fraestructuÉ y vías, en sucondición de área usuana, a fir¡ de qu€ proceda a evaruar ra rcferida ;ric¡tud, a eri"to ¿" q* ar¡u 

"¡ 
pa*nciamiento respectivo:

Que, en su opolunidad a tavés del Infome N" 0087-2025-l-cMs-RT-sct\¡tv,Gofl]\4Dcc del Responsable Técnico det plan dey:f:'l':l! d:]I"*Pct!n vial' Pealonal v cam¡¡os vecinales ante Ltuv¡as zoes, * iu caliLa oe ¿Iea usuada, ha dado respuesra a to soliciEoo,concuyendo que no rcsulla procedenle' dado que las causas señaladas son aienas a la Entidad y no se encuentran debidame;b sustentadás-comocausas lortuitas o de tueza mavor' Lo que es ratifcado por el sub Gerente de M.nt"n¡r¡.no J.lni .ott 
"t,n 

y v¡as a ravés del lnlorme N. 0824-2025-
!9IlY^9^olLYP9-c, "lleñalar 

lo sigu ente: "no resulta lrocedenle otorgar la ampl¡ación de ptazo sotic¡tada po¡ et proveedor FENtx coMERcto y
sERvlclos GENEMLES E l R L respeclo a la o.den de compr¿ N' 0071 d-2025, por t .t ,s"J" *" rin .rión dedvada de causas ¡nbmas no iusttfcadas

@a
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" Cuna lef Sif[ai! Qu€, en €s€ cont€üto y confom€ a la nomativa dsl Reglamento de la Ley de Contratacion€s del Eshdo, aprobado por el oecEto Supr€mo

N? 3,44-2018-EF, la m¡sma que ha reg ulado la ampl¡ación de plazo por atrasos y/o paralizaclones no ¡mpubbles al contratbta; pudiendo €nte otos casos-

sustenlaEe estos sobr€ la base de h configurac¡ón de un 'c6so fortu¡to o fueea mayof. No obsbnte, coresponde a la Enüdad detenninar si, en efecto,

ss conigura dicha causal, a fn de resolver la solidtrd de amd¡ación de plazo y notifc€r su decbión al cont'¿tista, confome a lo esbblecido en el

R€glam8ntoi

Que, confome a ello y estando a la solicitud de ampliac¡ón dB plazo de entega -lo que se pres€ntó en su oporlun¡dad-, a ef€cto de la enlr€gá

d6 los m¡smo6 en un plazo de 04 dlas calendario ad¡c¡onales, según orden de Compra N" 00718-2025 a c¿qo de la contralista FENIX COMERCIo Y

SERVICIoS GENERAIES E.|.R.L., sustentádo en que el proveedor ha manilesbdo qus hs maquin¿s mmpacladoras v¡brabda se eno.renfan agoladas

y que ya eslán sn prcc€so de hbicación; sin enbaryo, según los ¡nbrm$ técnicos del átBa usuafia, han rEn¡lesbdo su impmc€denc¡a porqus 8stán

refgddar a causas ajenas a la Enlidad y no s€ on$€ntr¿n d€bidamente sustenhdas como c€usas lortuibs o de fuer¿a nayor, s€gún lnlome N' 0087-

2025-|.CMS-RT-SGMIV€0P|-M0C e lnlorne N' 0824-2025.SGM|V€OP|+IDCC: ante ello es men€sler d¡lucidar la viabilidad de su aprobación:

oue, ants ello os p€rlin€nte r€cunir a la opinión técnica del Sub GsBnte de Logistica y Abaslec¡m¡entos (Dependencia Enc€rgada de

Contralac¡ones) que con InfoñE N' 2393-202$MDCCi SGLA, al corsiderar lo slguiente: '(...)con lnbme N' 1364-2025-SGMIV-G0P|-IVjDCC de fecha

06 de octuhe de m25 b Sub Gerencia de l/lantenim¡enb de lnfraesÍuctura y Vlas, pone en c¡n@imienb que d¡cha ampliación presentada por el

pmv€€dor FENIX COMERCIo Y SERVICIoS GENEMLES E.|.R.L., no ha s¡do notificada de¡Ío del plazo esbbl€cllo, ya que d¡cho documento fue

Gmiüdo el 20i!52025 al árBa usuaña y 6n cons€dl€ncra no se pudo not'fic¿r al pnov€edor la den€gabria o ap¡obación de la solicitud ds ampl¡ación de

plazo s€qún lo $bblecilo €n el R€glamentot b) Cab€ rccabar que sl ReghÍEnb de h Ley N' 30225, L€y de Cont|ahciones del Estado, en el artloJlo

158 numeral 158.3 s€ñala. '158.3 La Enl¡dad resuelve h sol¡citud y nolifica, a tnvés del SEACE, su decb¡ón al conbat¡sta en el pl€zo de d¡ez (10) dlas

hábll€s, compubdo d€sde el dla siguisnb de su pGs€nbchn. De no Exlstr prcnunciamiento exproso, se liene por aprobada h solicitud d€l confat¡sta,

bah r$ponsabilidad delfltularde h Entidad (...) F¡nari€nb el ppvsedor FENIX CoMERCIo Y SERVICIOS GENEMLES E.l.R.L. cumplió con entregar

el mencionado blen eldla 16 de abril ds 2025, ostando de¡tro del plazo solicit¿do msdianle Trámite Docurir€nbdo N' 250041412 como co¡sla en el

adjunb a la prBsenb CoNCLUSIONES: En mérito a 106 documentos en referencia y lo señahdo en los Émfos precedenles, coresponde declarar

PRoCEDENTE la sol¡citud de amplhcón ds plazo prssentada por el proveedor FENIX CoMERCI0 Y SERVICIOS GENEMLES E.l.R.t. (...)":

Oue, asimbmo, Ir Gecnb de Adminbüación y Finanzas a t'avás del Infoflie N' 109-2025€AF-MDCC ha coGs¡derado Él¡licar lo señ8lado

por elSub Gerenb de Loglslic¿ y Abast€cim¡entoo, al indicaÍ: '(..,)De los documenhs que obr¿n en els¡ped¡snb de ampl¡ación de plazo, so liene que

elprove€dor ha ingr€sado su solicitud dg ampliación de plazo rpd¡ante Trámite N' 250111121 de ledla '14 de abrild€ 2025, es deck dento delplazo que

t€nfa s€gún sl r€ghmento. Ante ello, Ia Enüdad tenia el phzo de l0 dlas háb¡les (halta El 30 de abñlds 2025) p¿ra prcnunc¡arse especb de dicha

sol¡citudis¡n embargo, no se ha dado rcspuesb al pDveedor, por lo que, s€ liene por aprobada la soliciUd de ampliac¡ón de plazo delconlrálista (...)':

.: Que, onfome 8 la nomaw¡dad vbentE y 106 inloflEs Écn¡cos de las áreas competent€s, podemos colegk que h so¡rc¡tud de ampliac¡ón de

plazo de 04 dlas cal€ndario adiionales, según Orden de Compra N' 00718-2025 de h co¡haüsta FENIX CoMERCIO Y SERVICIoS GENEMLES

E,|,R.L., ss debe t€ner por apobada de foma tác¡ta, sllo al amparc de lo pÉscrito en el nuÍEnl '158.3 del artlculo 153 del Reglamento de la Ley N"

30225, L6y d€ Contr¿bc¡ones dBlEstado;

Que, $bndo a lo dilucijado pr€cedonlemsnte y con suleción a lo dispuesto en el numer¿l 48 del añid¡lo primero del Decrcb de Alcaldia N'
001-2024-MDCC comp€b al Ger3nb Municipal aprobar las ámpliacbnes d€ plazo de los cont'atoc órdenes de seryicio, órdenes de compra suscritos por

la Municipalidad, pmvenientss de los pr0ced¡m¡mt6 ds selección, confoíno a la Ley N" 30225 y su Reg¡amento; por lo que, coÍesponde la emlskin del

acb rasoluüvo f€sDecüvo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - IENER POR APRoEADA la solicitrd de ampliación de plazo de env€ga de b¡enes, según Trámite N" 2504'14121, pr€sentada

por la contralbla smpfesa FENIX COMERCIo Y SERVICIoS GENEMLES E.l.R.L., coÍEspondisnto a la Ord€n de CompE N' 00718-2025; confoíne a

lo sustentado eo la parle considerativa de la pr€sonte y doqrm€ntación obnnte del gxpedieflte adm¡nistalivo.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logl$ca y Abast€cimiento nolifcar la prBsente R€solución a la conlratisb empresa FENIX

COMERCIO Y SERVICIOS GENERAIIS E,I,R,L., para su @nocim¡ento y fines consiguientes; asimbmo, Ealice las demás acciones adm¡nistralivas

cor€spondiont€s, según sus atribuc¡ones, s€ñsladas por Ley.

ARTICULo TERCERO. - NOTIFICAR la prcsente Resolucón a la Sub cerencia de Logislha y Abastec¡mienb, Gercnda de Adminbtración y Finanzas y

dsm¿s ácas pertinenl€s de la Entidad pan su cumplim¡enlo confoÍn€ a Ley.

ARTICULo CUARÍO. - ENCARGAR a la Ofic¡m de Tecnologlas de la Infomación, la public¿chn de la presenb Resoluc¡ón en el Por€l lnsttucionalde

la Página Webde la Munlcipalidad Dbffialde Cero Colorado.

RFGÍSTRESE, CO,I.IUN/Q UESE Y CUMPLASE.
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